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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
1 	ASIMILADOS A SAL RIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 
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ASIMILADOS A SALARI 
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OPERACIÓN ADMINIST 
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SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
3RAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
OGRAMA IMSS-BIENESTAR, REPRESENTADO POR EL 

EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
NCENTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, Y POR 
Z HERNÁNDEZ , A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
RATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL 
SPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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1. El .0 de abril de 198c, 
der•ga el acuerdo que 
De•rimidas y Grupos 101 
est:bleció que el In.tit 
Sol daridad Social p 
ám.ito de cobertura 
co•peración comunit 
25 de junio de 1984 
deparan incorporad.:s 
uni•ades médicas p op 
mesio rural. En su -rtí 
proporcionaría los senil 

acéutica, quirú 
ificación familiar, 
unización y contr 

( la :•esión celebra 
• er•o ACDO.SA~ 
a • • ama IMSS-PR 
: i NESTAR. 

El 'rograma;IMSS-EIIE~E 
tra és de la Unidad del P 
Pr: staciones Médic s, d 
Op raciónAdministr tia 
co stitucional a la p ot 
pri er y segundo ni el c 
Sa ud en favor de la I po 
pr sencia. 

el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el que se 
ad de Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 
blicado el 21 de enero de 1977)", en su artículo segundo se 

del Seguro Social, será el encargado del Programa de 
Comunitaria, cuyo objeto fue propiciar la ampliación del 
de solidaridad social y la consolidación de un sistema de 
de las colectividades destinatarias de dichos servicios. El 

en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
mal de Solidaridad Social por Participación Comunitaria, las 
Ins ituto Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el 

ndolse determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
lidaridad social consistentes en: servicios de asistencia médica, 
italeria y de especialidades, atención materno-infantil y 
arala salud: orientación nutricional, promoción de saneamiento, 

edades transmisibles. 

diciembre de 2018, el H Consejo Técnico del IMSS, mediante 
8/3 35.P.DG, aprobó la modificación a la denominación del 
ra que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS- 

esdministrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
na IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las Direcciones de 
rozas y de Administración, así como, con los Órganos de 
ncentrados del IMSS y, tiene por objeto garantizar el derecho 

la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de 
rancio para ello la implementación del Enfoque Intercultural en 

apile carece de seguridad social donde el Programa tiene 
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4. El "lan IMSS 2018-202 f 
ca i acidad operativa para 
IM'.S-BIENESTAR, n ad 
Salud.  

rtalec e la estrategia del gobierno federal mediante la expansión de su 
tend~ r a )os mexicanos sin seguridad social, a través del Programa 
lan0 el Programa, y converger a la creación del Sistema Único de 
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bLARACIONES: 

I. 	DE  "EL PROGRAI14" 

Lb 

I.a El artículo 77 de la 
Cámara de Diputado 
se tate, podrá señal 
sujetarse a Reglas d 
púb icos se realice co 
señalarán en dicho o 
Operación de los Pro 

Los recursos con lo 
constituyen un subsi 
ope-ación, a través 
Direcciones de Fina 
Administrativa Desco 
y gastos del Progra 
Operación Administra 
separado de la conta 
Ley del Seguro Soci 
de la Ley Federal de 
Federación aprobado 
eficiente, transparen 
presupuestaria el ejer 
Pública Federal, y e 

de operación 
dos en el DOF del 22  

de resupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
upu sto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que 
ma a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán 

co el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
efic cia, economía, honradez y transparencia; asimismo, que se 
los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de 
ro e los que se encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

ienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
u a ministración se realiza con independencia en su manejo y 

d I Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 
Ad inistración, así como, con los Órganos de Operación 
el I SS. Asimismo, la contabilización específica de los ingresos 
a p r las referidas Direcciones normativas y los Órganos de 
ent ados del IMSS en las que el Programa tiene presencia, por 
al d I IMSS, en total apego a las disposiciones contenidas en la 
al e Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Reglamento 
y esponsabilidad Hacendaria, Presupuesto de Egresos de la 
as como en el Decreto que establece las medidas para el uso 
d los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

to público, así como para la modernización de la Administración 
lentos por los que se establecen medidas de austeridad en el 
ndencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
feorero de 2016. Los recursos del Programa se ejercerán 

e oper 
ederal. 
la Uni 
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se real 
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I, ey Fed 
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con 	me a las Regla . de Opera ,ón que se emitan y las demás disposiciones aplicables. 

I.c El 	R. JOSÉ L I ARANZA AGUILAR, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
Ai 1NISTRATIVA 	SCONCENTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO  Titular del 
	 ó gano de Operación Administrativa Desconcentrado Estatal del IMSS en HIDALGO,  suscribe el 

resente instrumento jurídico, en su carácter de representante legal y con las facultades que le 
con`ieren los artículos 2, fracción IV, inciso a), 144 fracción I y XXIV, 155 fracción XII, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los numerales 3.6.2 y 
4.2.1 de las Reglas de Operación 2023 del Programa y de acuerdo con el poder que le fue 
conrerido en la Escritura Pública Núrr1ero 41773,  de fecha 29 de  DICIEMBRE  de 2021, otorgada 
ante la fe de la LICENCIADA OLGA MERCEDES GARCIA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, 
Notario Público número 95 de a Ci  dad de MEXICO,  misma que quedó inscrita en el Registro 
Público de Organismos Descent aliz dos, bajo el folio 97-7-31122021-124413,  de fecha 31 de 
DICIEMBRE  de 2021  en cumpli ien o a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Par.est tales, y declara que dichas facultades no le han sido 
modificadas, restringidas o revoc., das en forma alguna. 

i 

I.d Para el cumplimiento de Progra 
ejercicio fiscal 2023, do una pe 
ACCIÓN COMUNITARIA, por I 
PRESTADOR DE LOS !SERVIC  

a, se requiere temporalmente contar con los servicios durante el 
ona física con conocimientos en materia de  PROMOTOR DE 

que ha determinado llevar a cabo la contratación de "EL 
S". 
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Se eliminan los dalos consislentes en Naaaia' dad. Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, 

CURP y RFC por corresponder a datos personales concernientes a una persona laica 

identificada o identificarle y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 

Representante detidamenie acreditada; b anterior can fundamento en los articulas 98 

fracción III, 104, 10$, 113 fracción I. 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Púbica. 
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l.f El ej-rcicio de los re ursos 
autor zadó por la Secr: t ria 
Infor ación 634205, C ro d 

l.g Este contrato se celeb de 
Códie o Civil Federal, I art 
Hace darla, el Decreto r Pr-
el Ac erdo por el que -e emi 
Servi io Profesional de arr 
mate la de Recursos H an 
publicado en el Diario O i 'ial  
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cubrir el importe de los honorarios de "EL PRESTADOR 
rdo ACDO.SA2.HCT.131222/383.P.DPM de fecha 13 de 
nsejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
TAR, la contratación de los prestadores de servicios por 

Programa durante el ejercicio fiscal 2023. 

tos 
cien 
os O 

d con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
e la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
e Egresos de la Federación para, el Ejercicio Fiscal 2023, 
posiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

í c•rno el Manual Administrativo de Aplicación General en 
rganización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
deración (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

Le Cue, 
DE L 
dicie 
quie 
hono 

a con los recurso 
S SERVICIOS", 
bre de 2022, em 
autorizó a la Unid 
arios asimilados a 

cc 
iti~ 
al 
S 

par 
Acu 
.0 
NE 
a el 

mid 
.9 
sto 
Di 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación fue 
a y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad de 
3910. 

t ato, 
604 

I.h Para 
LUIS  

los efectos del pr ent= cor 
DONALDO COL • IO NO.  

señala como su domicilio el ubicado en BOULEVARD 
FRACCIONAMIENTO PALMAR 11, FRACIÓN II, C.P. 

II. DE " 

4208 , PACHUCA DE 

L PRESTADOR  

OTO, HIDALGO. 

ELO SERVICIOS", manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
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Il.a Es d - nacinnafirlari 
—pací iento 

s conocimientos 
o por el Progral 

!Lb 

Il.c Cuen a con estudios y 
plena ente las caracte 
como que ha considera 
efica •mentelas,activida 

II.d Mani esta, bajó protest 
serví io público ni se 
susc pción del ' present 
salaries en lá misma y/ 
en un Tribunal Administta 
un jui io del orden civil, 
públi•as; y que no se enc 
ce int - reses para prestar I  

defarin riyil — de El años de edad, con fecha de 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 

so y' goce de las facultades que le otorga la ley, y que cuenta 
c= so, con la experiencia necesaria para prestar el servicio 

ontr buyentes No. 	 otorgado por el Servicio 
cret ría de Hacienda y Crédito Público. 

n materia de INGENIERO EN AGRONOMÍA y conoce 
Jades de los servicios materia del presente contrato, así 
gres, equipo e instrumentos necesarios para desempeñar 
omendarán. 

d, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
tado para el desempeño de éstos, así como que a la 
está prestando servicios por honorarios asimilados a 

~ndencia o entidad de la Administración Pública Federal, 
sidencia de la República. Asimismo, que no es parte en 
toral en contra de alguna de las referidas instituciones 

otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto 
~fesionales objeto del presente contrato. 

con el Registro 
ministración Tribu 

Arifia~ II.e IPara Ins AfAr.tnc (JAI nrk mira 	cAñála rmmr; el; rinminilin 	 en 
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DECLARAN LAS PARTE Q E 
PIARA LO CUAL CONVI N EN 

PRIMERA.- "EL PROG 
obliga a prestar los servic'os 

• Elabora con su 
seguimiento y con 

• Elabora el prograria 

• Participa en la 

• Participe en la in 
Brigada de Salu 
participación corn 

SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 
JETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

mi nda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste se 
ale consistentes en: 

di gnóstico situacional de salud y programa de trabajo de la 
orci nando la información relacionada con la organización y 
niv rso de trabajo. 

ronograma y programa mensual de visitas de orientación, 
las localidades del universo de trabajo de su responsabilidad. 

oriehtación a la organización comunitaria y familias. 

ac ualización continua de los voluntarios rurales de salud, 
part ras voluntarias rurales y médicos tradicionales. 

acciones de promoción y autocuidado de su salud. 

exitosas, con voluntarios rurales de salud y voluntarios de la 
ordinación de acciones comunitarias. 

on la organización comunitaria y familias, las estrategias 
unitária: 

ativa (IEC) 

dio rural. 

rvis on y asesoría vigente en las localidades de la BS, utilizando 
la rganización comunitaria, y conocimientos y prácticas de las 

voluntarios, comit s e 

• Orienta a las famil as en 

• Participó en foros 	ex 
comunidad, progr mad 

• Orienta I y da s 
mplementadas e acción co 

M " en 
pr•fesi 
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• Orienta acerca del' 1 u 
comunidad por el brdgr 

• Elabora el inform 	I 
'romotor de Acci n o 

• 'romueve a muj 
comunitarios de I  

uédo de los insumos institucionales proporcionados a la 

visit a lias localidades de acción intensiva de la BS y lo entrega al 
unit ria del ESAZUMR. • 

~s y en puerperio de alto riesgo, el uso de los albergues 
les. 

o 41 
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obras, orientada 

• "articipa coordin 
pidemiológico-a 

• siste a reunione 
ultidisciplinario, 

• plica y da segui 
coordinación de 

sobre el desarrollo del programa, convocadas por el grupo 
, au;oridades municipales, locales, y la comunidad. 

ineamientos, normas, procedimientos y estrategias emitidos por 
munitarias y participación ciudadana para la salud. 

e raba 
lpo zona 

to a los 
cio es c 

n ges 
m o'orar 

t ón con autoridades municipales, para la realización de acciones 
las condiciones de salud de la población. 

m nte 
nt- les y 

on otras dependencias en la atención de contingencias 
as acciones de control. 
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• 	stablece mecan 
calidades con b 

• stablece estrate 
decuada y opon  

tegl`ación de la organización comunitaria para la salud, en 
participación. 

uelos integrantes de la organización comunitaria entreguen 
inf rme bimestral de actividades. 

• articipa en las 
COMETAZ). 

• ' eporta, valida 
nformación en Sa  

onáles y del Comité Médico Técnico Administrativo Zonal 

imestralmente la información reportada en el Sistema de 
!ación Abierta (SISPA). 

liza 
ra P 

n 

p 

los!i idicadores PASH. 

a páriicipáción de la organización comunitaria y de las familias. 

• A ctualiza bimestralment 

• valúa semestralMerhte 

• la seguimiento al I0$ a 
acional, aplicando y 
stablecidos.  

s y compromisos derivados de la supervisión zonal, regional y 
plieñdo las recomendaciones señaladas en los tiempos 

on• 
espet 

ce la unid 
ndo las le' 

ld ¡au 
es re 

omot~iz asignada para el desempeño de las actividades en salud, 
lam ntos y normatividad institucional vigentes. 

dir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
en el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 

servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
cto lamente con las actividades que le encomiende "EL 
e lá calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad 
y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se 

LO SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto 
-n rma personal e independiente, por lo que será el único 
erv cios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 

presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en sus 
enc ón y/o funcionamiento del establecimiento de que se trate, a 

5 

iza todas las furlcio es encomendadas de acuerdo a su perfil. 
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efécto de observar el avance y ¡desarrollo de los servicios encomendados y conforme a las 
necesidades de "EL PROG1RAMA". 

C ARTA.- "EL PROGRAMA" cubr rá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto de 
s s honorarios, la cantidad de $ 127,282.80 (CIENTO VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
D S PESOS 89/100 (M.N. Dicho importe será depositado en la cuenta del beneficiario a través de 
transferencia electrónica en 12 exhibiciones, cada una por la cantidad de $ 10,606.90 (DIEZ MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS 90/100(M.N.),previa la entrega de los informes de los servicios 
encomendados a satisfaccion de "EL PROGRAMA", salvo que se interrumpa la prestación de los 
servicios sin causa justi`icada; en dicho caso, se pagará la parte proporcional del mencionado 
importe 

GRA 
L PRE 
s enc. 

I Feder. 
en las 
Admini 
del Se 
lío de 2 

SERVI( 
cepto d 
Renta. 

De la crisma forma "EL PR 
caso, se obliga a cubrir a `9 
con motivo de las activi 
2609 y 2610 del Código 
se emiten las Disposicio 
Carrera, así como el Manua 
y Organización y el Manyel 
Federación (DOF) el 12 d 

"EL PRESTADOR DE L 
los pagos que reciba por 
la Ley del Impuesto Sobr  

A", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si es el 
.TAEOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de hacerse, 
raen adas o actividades a realizar en términos de los artículos 
I, as como en el numeral 110 inciso Vil del "Acuerdo por el que 

at rias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
rati o de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
icio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
10" sus reformas. 

OS'p está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retendrá de 
ho orarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de 

QUINTA.- El presente contrato ob  rvará una vigencia de 12 meses, que inicia el 01 DE ENERO 
2023 y termina el 31 DE DICIEMBRE 2023. 

f 

- "EL PRESTAl7OR DE Li 
s que realice a "EL RO 
r persona que te ga reacio 
on el objeto de viter l cor 

NOVENA.- "EL PRESTA 
hecho o circunstancia qu 
la misma. 

S SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
RAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
aS directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve 
licto de intereses. 

OS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
le los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a 

serví 
cuali 

TA 
io 
ulf 

p 
OR DE 
or virtud 

TIMA, "EL PRESTAD' R DE S SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, por 
dio de publicaciones, inf rmes, 	cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 

o de la prestación de los 	rvicios objeto de este contrato, ni la información que "EL 
ROGRAMA" le proporcioné o a la pue tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA.- "EL PRESTAbOR DE L S SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor 
de cualquier otra persona física o m al, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" desuna a DRA. MARÍA DEL CARMEN VEGA ROSAS N56 SUPERV 
MED PROG RURAL 80, DE LA REGIÓN`III ZACUALTIPAN-HUEJUTLA  para recibir a su entera 
satisfacción los informes I de las acti idades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS", así como e resultado e los servicios pactados en el contrato; quedando "EL 
PROGRAMA" expresamerh'e facultado ara verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que 
podrá cevisar en cualquier momento las actividades inherentes a las ya establecidas de "EL 
PRESTADOR DE LOS SEIVI IOS" 

 

61 

 

 

 



ig 

ICI 

DCIMA PRIMERA.- "E 
juicio, p r cualquiera de l la 

Ll o GR 
ient: 

s de 
cor 

a scr 
pres 

~
ific 
R 

o►-ma 

ehipe 

o 

an 
ici 

de 
vi 
re 

ST4 
fue 
ud 
itadcb. • d 
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DESA 
A JEFA URA DE SERVICIOS DE 
RROLLO DE PERSONAL 

NUM. CONTRATO 2363BSR05111 

L IDO QUE FUE POR LAS PAR ES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
S BEDORES DE SU CONTENIDO, AL ANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE NO 
E ISTE DOLO, MALA FE O ERRIR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 
MISMO AL CALCE Y AL VIARGEN DE ECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD 
DE PACHUCA DE SOTO HIDALGO, EL 0 DE DICIEMBRE DE 2022 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

G ~ ~•>> 
,/ICGti ~= 

IGNACIO HEkNÁNDEZ HERNi 
ACIÓN 	 INGENIERO EN AGRONOMIA 
A ESTATAL 
DEP,ADO 

/
AN AR 

OPE 
TRA 

NTE Y APO 

DR. JOSÉ LUIS AF 
TITULAR DEL OR AN 

ISTRATIVA DE COKE 
O REPRESE TA 

L GAL 

RAMA POR EL PRO 

I i 	
I! 

JEFE DELEGA ONAL DE 
PRESTACIONES MEDICAS 

JEFE DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JURÍDICOS 

DRA. ADRIAN/ ►  LOREN •  1BU$TA ANTE CRUZ LIC. BRAI;r9 
TITULAR DE LA JEFA TUR4DE 	 TITULAR DE LA 

PRESTACIO ES MEDIC 

LA DOMINO..UE2 
URA DE SF,?VI{_ E ,,;;.~ 

IDICOS 
~~. 

C NARVÁEZ QUIJANO FRANCI 

EF DELEGACIONAL D 
ICIOS DE PERSO AL 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 
datos personales concernientes a una persona ñsica identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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